
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Honorarios Secuestre 

Ordena Entrega de Depósito Judicial  

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Bancolombia S.A  

Ejecutado: Innovación Arquitectura S.A.S y Otros  

Radicado:  630013103003-2018-00033-00  

 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido como se encuentra el traslado de las cuentas finales del 

secuestre se tiene que no se recibió pronunciamiento alguno.  

 

Así, es del caso abordar lo relativo al estudio del señalamiento de 

honorarios definitivos al auxiliar de la justicia, propósito para el 

cual es preciso anotar que los bienes dados en custodia fueron 

secuestrados en enero y febrero del año 2019, cumpliendo con la 

función de allegar en forma mensual sus respectivos informes, 

ello hasta la época de febrero de 2020, de los que se destaca que 

los predios fueron improductivos. 

 

Luego, por auto del 15-07-2022 sobrevino la terminación del 

asunto ante el pago total de la obligación en cobro, ordenándose 

la entrega de los bienes a la parte ejecutada, acto del que solo 

tuvo noticia hasta el 15-06-2021. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo reglado en el artículo 27 

del Acuerdo PSAA15-10448 el despacho señalará los honorarios 

definitivos, a cargo de la parte ejecutada.  

 

De otro lado, se aprecia que al interior de la causa obra un 

depósito judicial distinguido con el número 454010000546452 

por valor de $184.839.82, el cual no se ordenó entregar al tiempo 

en que se decretó la terminación del proceso, razón por la que se 

ordenará lo pertinente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 



 
 

A 
 

PRIMERO: SEÑALAR como honorarios definitivos al secuestre 

Carlos Arnoby Ocampo Toro la suma de ($1.000.000), a cargo de 

la parte ejecutada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega y pago del depósito judicial 

aludido en la parte considerativa, a favor de Innovación 

Arquitectura S.A.S, a quien se le requiere para que suministre 

certificado de cuenta bancaria en la que conste su tipo y estado 

de vigencia para proceder al pago por abono a esta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
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